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RESOLUCIÓN OCS-SO-16-2024-No2 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un derecho 
de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área 
prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición 
indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad 
de participar en el proceso educativo”; 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “(…) La educación es 
indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y 
constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”; 
 
Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación responderá al 
interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se garantizará el acceso 
universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, 
básico y bachillerato o su equivalente. 
Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre culturas y participar en una sociedad que aprende. 
El Estado promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples dimensiones. 
El aprendizaje se desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada. 
La educación pública será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación 
superior inclusive”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 343 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Sistema Nacional de 
Educación tendrá como finalidad el desarrollo de capacidades y potencialidades individuales y colectivas de 
la población, que posibiliten el aprendizaje, y la generación y utilización de conocimientos, técnicas, saberes, 
artes y cultura. El sistema tendrá como centro al sujeto que aprende, y funcionará de manera flexible y 
dinámica, incluyente, eficaz y eficiente (…)”; 
  
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen 
de desarrollo”; 
  
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá 
los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con la Función Ejecutiva. Este sistema 
se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco 
del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global”; 
 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior de carácter 
humanista, cultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien público social que, de 
conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no estará al servicio de 
intereses individuales y corporativos”; 
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El derecho a la educación superior 
consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en función de los méritos respectivos, a fin 
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de acceder a una formación académica y profesional con producción de conocimiento pertinente y de 
excelencia. 
Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva, las comunidades, pueblos y nacionalidades 
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo superior, a través de los 
mecanismos establecidos en la Constitución y esta Ley”; 
 
Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son derechos de las y los estudiantes 
los siguientes: (…) b) Acceder a una educación superior de calidad y pertinente, que permita iniciar una carrera 
académica y/o profesional en igualdad de oportunidades (…)”; 
 
Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior tendrá los 
siguientes fines: a) Aportar al desarrollo del pensamiento universal, al despliegue de la producción científica 
y a la promoción de las transferencias e innovaciones tecnológicas; b) Fortalecer en las y los estudiantes un 
espíritu reflexivo orientado al logro de la autonomía personal, en un marco de libertad de pensamiento y de 
pluralismo ideológico (…); e) Aportar con el cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo previsto 
en la Constitución y en el Plan Nacional de Desarrollo (…)”; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Sistema de Educación Superior 
se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento en el marco 
del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global. 
El Sistema de Educación Superior, al ser parte del Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social, se rige 
por los principios de universalidad, igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y no 
discriminación; y funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y 
participación. 
Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás 
componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley”; 
 
Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son funciones del Sistema de 
Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la docencia, la investigación 
y su vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, excelencia académica y 
pertinencia; b) Promover la creación, desarrollo, transmisión y difusión de la ciencia, la técnica, la tecnología 
y la cultura; c) Formar académicos, científicos y profesionales responsables, éticos y solidarios, 
comprometidos con la sociedad, debidamente preparados para que sean capaces de generar y aplicar sus 
conocimientos y métodos científicos, así como la creación y promoción cultural y artística (…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La autonomía responsable que 
ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…)  c) La libertad en la elaboración de sus 
planes y programas de estudio en el marco de las disposiciones de la presente Ley; (…) e) La libertad para 
gestionar sus procesos internos (…)”; 
 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de igualdad de 
oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas 
posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, credo, 
orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica o discapacidad (…)”; 
 
Que, el artículo 84 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que: “Los requisitos de carácter 
académico y disciplinario necesarios para la aprobación de cursos y carreras, constarán en el Reglamento de 
Régimen Académico, en los respectivos estatutos, reglamentos y demás normas que rigen al Sistema de 
Educación Superior. Solamente en casos establecidos excepcionalmente en la normativa interna, un 
estudiante podrá matricularse hasta por tercera ocasión en una misma materia o en el mismo ciclo, curso o 
nivel académico”; 
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Que, el artículo 85 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que: “El Consejo de Educación 
Superior establecerá políticas generales y dictará disposiciones para garantizar transparencia, justicia y 
equidad en el Sistema de Evaluación Estudiantil y para conceder incentivos a las y los estudiantes por el 
mérito académico, coordinando esta actividad con los organismos pertinentes”; 
 
Que, el artículo 117 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que: “Todas las universidades y 
escuelas politécnicas son instituciones de docencia e investigación. En el ámbito de la autonomía 
responsable, las universidades y escuelas politécnicas decidirán las carreras o programas que oferten. Las 
universidades y escuelas politécnicas que oferten programas doctorales deberán ser acreditadas por el 
Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior para este fin. Sus funciones sustantivas 
son: docencia, investigación y vinculación con la sociedad”; 
 
Que, el artículo 118 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que: “Los niveles de formación que 
imparten las instituciones del Sistema de Educación Superior son: 
1. Tercer nivel técnico-tecnológico y de grado (…). 
b) Tercer nivel de grado, orientado a la formación básica en una disciplina o a la capacitación para el ejercicio 
de una profesión; corresponden a este nivel los grados académicos de licenciatura y los títulos profesionales 
universitarios o politécnicos y sus equivalentes (...)”; 
 
Que, el artículo 123 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que: “El Consejo de Educación 
Superior aprobará el Reglamento de Régimen Académico que regule los títulos y grados académicos, el 
tiempo de duración, número de créditos de cada opción y demás aspectos relacionados con grados y títulos, 
buscando la armonización y la promoción de la movilidad estudiantil, de profesores o profesoras e 
investigadores o investigadoras”; 
 
Que, el artículo 124 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que: “Es responsabilidad de las 
instituciones de educación superior proporcionar a quienes egresen de cualquiera de las carreras o 
programas, el conocimiento efectivo de sus deberes y derechos ciudadanos y de la realidad socioeconómica, 
cultural y ecológica del país; el dominio de una lengua diferente a la materna y el manejo efectivo de 
herramientas informáticas”; 
  
Que, el artículo 6 del Código Orgánico Administrativo establece: “Principio de jerarquía. - Los organismos que 
conforman el Estado se estructuran y organizan de manera escalonada. Los órganos superiores dirigen y 
controlan la labor de sus subordinados y resuelven los conflictos entre los mismos”; 
 
Que, el artículo 22 del Código Orgánico Administrativo establece que; “Principios de seguridad jurídica y 
confianza legítima. Las administraciones públicas actuarán bajo los criterios de certeza y previsibilidad. La 
actuación administrativa será respetuosa con las expectativas que razonablemente haya generado la propia 
administración pública en el pasado. La aplicación del principio de confianza legítima no impide que las 
administraciones puedan cambiar, de forma motivada, la política o el criterio que emplearán en el futuro. Los 
derechos de las personas no se afectarán por errores u omisiones de los servidores públicos en los 
procedimientos administrativos, salvo que el error u omisión haya sido inducido por culpa grave o dolo de la 
persona interesada”; 
 
Que, el artículo 89 del Código Orgánico Administrativo establece que: “Actividad de las Administraciones 
Públicas. (…) 5. Acto normativo de carácter administrativo”; 
 
Que, el artículo 128 del Código Orgánico Administrativo establece que: “Acto normativo de carácter 
administrativo. Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una competencia administrativa que 
produce efectos jurídicos generales, que no se agota con su cumplimiento y de forma directa”; 
 
Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo establece que: “Competencia normativa de carácter 
administrativo. Las máximas autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter 
administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que 
la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una administración pública (…)”;   
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Que, el artículo 5 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “Se entiende 
por estudiantes regulares aquellos estudiantes que se matriculen en por lo menos el sesenta por ciento de 
todas las materias o créditos que permite su malla curricular en cada período, ciclo o nivel académico. Las 
instituciones del sistema de educación superior reportarán periódicamente la información de sus estudiantes 
en los formatos establecidos por la SENESCYT, la misma que formará parte del Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior del Ecuador, SNIESE. 
Los formatos establecidos por la SENESCYT contemplarán entre otros aspectos los siguientes: número de 
postulantes inscritos, números de estudiantes matriculados, número de créditos tomados, horas de asistencia, 
cumplimiento de las obligaciones académicas. Las instituciones de educación superior reportarán 
obligatoriamente a la SENESCYT dicha información al cierre de cada periodo de matrículas”; 
 
Que, el artículo 2 del Reglamento de Régimen Académico, establece: “El objeto del presente instrumento es 
regular y orientar las funciones sustantivas de las Instituciones de Educación Superior (IES); así como lo 
relativo a su gestión, en el marco de la normativa del Sistema de Educación Superior (SES)”; 
 
Que, el artículo 4 del Reglamento de Régimen Académico, establece: “Las funciones sustantivas que 
garantizan la consecución de los fines de la educación superior, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 117 de la LOES, son las siguientes: 
 

a) Docencia. - La docencia es la construcción de conocimientos y desarrollo de capacidades y 
habilidades, resultante de la interacción entre profesores y estudiantes en experiencias de 
enseñanza-aprendizaje; en ambientes que promueven la relación de la teoría con la práctica y 
garanticen la libertad de pensamiento, la reflexión crítica y el compromiso ético El propósito de la 
docencia es el logro de los resultados de aprendizaje para la formación integral de ciudadanos 
profesionales comprometidos con el servicio, aporte y transformación de su entorno. Se enmarca en 
un modelo educativo-pedagógico y en la gestión curricular en permanente actualización; orientada 
por la pertinencia, el reconocimiento de la diversidad, la interculturalidad y el diálogo de saberes. La 
docencia integra las disciplinas, conocimientos y marcos teóricos para el desarrollo de la investigación 
y la vinculación con la sociedad; se retroalimenta de estas para diseñar, actualizar y fortalecer el 
currículo.  

b) Investigación. - La investigación es una labor creativa, sistemática y sistémica fundamentada en 
debates epistemológicos y necesidades del entorno, que potencia los conocimientos y saberes 
científicos, ancestrales e interculturales. Se planifica de acuerdo con el modelo educativo, políticas, 
normativas, líneas de investigación, dominios académicos y recursos de las IES y se implementa 
mediante programas y/o proyectos desarrollados bajo principios éticos y prácticas colaborativas. La 
ejecutan diversos actores como institutos, centros, unidades, grupos, centros de transferencia de 
tecnología, profesores investigadores y estudiantes a través de mecanismos democráticos, arbitrados 
y transparentes. Los resultados de la investigación son difundidos y divulgados para garantizar el uso 
social de los mismos y su aprovechamiento en la generación de nuevo conocimiento y nuevos 
productos, procesos o servicios. 

c) Vinculación. - La vinculación con la sociedad, como función sustantiva, genera capacidades e 
intercambio de conocimientos acorde a los dominios académicos de las IES para garantizar la 
construcción de respuestas efectivas a las necesidades y desafíos de su entorno. Contribuye con la 
pertinencia del quehacer educativo, mejorando la calidad de vida, el medio ambiente, el desarrollo 
productivo y la preservación, difusión y enriquecimiento de las culturas y saberes (…)”;  

 

Que, el artículo 5 del Reglamento de Régimen Académico, establece que: “Es el fundamento que guía las 
políticas, programas y planes de las IES, en vías de concretar acciones afirmativas específicas y 
preferenciales hacia los grupos de atención prioritaria de la sociedad, en cumplimiento de lo establecido por 
la normativa vigente y la búsqueda de la inclusión social. La misma que serán incorporadas al plan institucional 
de igualdad (…)”;  
 
Que, el artículo 10 del Reglamento de Régimen Académico, establece que: “Las IES implementarán al menos 
dos (2) períodos académicos al año. 
Las IES en ejercicio de su autonomía responsable podrán distribuir el número de horas que comprenderá 
cada período académico, considerando que un estudiante de tiempo completo durante su carrera dedicará 
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un promedio de cuarenta y cinco (45) horas por semana a las diferentes actividades de aprendizaje, indistinto 
de la modalidad de estudios”;  
 
Que, el Reglamento de Régimen Académico, artículo 22 determina que, “Las actividades de aprendizaje 
procuran el logro de los objetivos de la carrera o programa académico, desarrollan los contenidos de 
aprendizaje en relación con los objetivos, nivel de formación, perfil profesional y especificidad del campo del 
conocimiento. 
La organización del aprendizaje, a través de créditos, se planificarán en los siguientes componentes: 

 

a) Aprendizaje en contacto con el docente; 

b) Aprendizaje autónomo; y, 

c) Aprendizaje práctico-experimental (que podrá ser o no en contacto con el docente, a excepción del 

campo de la salud que deberá contar con un docente tutor)”; 

 
Que, el artículo 66 del Reglamento de Régimen Académico, establece que: “Las IES deberán implementar un 
sistema interno de evaluación de los aprendizajes que garantice los principios de transparencia, justicia y 
equidad, tanto en el sistema de evaluación estudiantil como para conceder incentivos a los estudiantes por el 
mérito académico.  
Este sistema permitirá la valoración integral de competencias de los estudiantes, así como los resultados de 
aprendizaje, propendiendo a su evaluación progresiva y permanente, de carácter formativo y sumativo; 
mediante la implementación de metodologías, herramientas, recursos, instrumentos y ambientes pertinentes, 
diversificados e innovadores en coherencia con los campos disciplinares implicados.  
Las evaluaciones de carácter formativo y sumativo deberán aplicarse a todo el estudiantado al menos dos (2) 
veces durante el período académico, cada una. En todos los casos, la fase de evaluación podrá ser 
planificada, conforme la regulación interna de las IES”;  
 
Que, el artículo 67 del Reglamento de Régimen Académico, establece que: “Dentro de sus sistemas de 
evaluación internos, las IES deberán definir los siguientes elementos:  
a) Criterios de evaluación. - Previo a la evaluación de asignaturas, cursos o sus equivalentes, las IES 
garantizarán que el personal académico determine y difundan a través de los syllabus, a los estudiantes los 
objetivos, contenidos, rúbrica, criterios de calificación, medios, ambientes e instrumentos a ser utilizados;  
b) Conocimiento de los resultados de la evaluación. - Los estudiantes tienen derecho a ser informados 
oportunamente de los resultados de la evaluación, cuando se registre o consigne las calificaciones de la 
misma, a través del sistema que la IES determine para el efecto;  
c) Escala de valoración. - Las IES establecerán en su normativa interna, los métodos de cálculo, escalas y 
valores mínimos de aprobación de las asignaturas, cursos o equivalentes, pudiendo establecerse diferente 
escala entre los programas y carreras de tercer y cuarto nivel, respectivamente, considerando la equivalencia 
de: Excelente, Muy Bueno, Bueno, Aprobado, Reprobado. Esta escala deberá ser publicada en su portal web;  
d) Registro de calificaciones. - Cada IES establecerá los procedimientos internos para registrar las 
calificaciones de los estudiantes, las que deberán ser consignadas por el docente responsable de las 
asignaturas, cursos o equivalentes; mediante un sistema o plataforma que garantice la accesibilidad, 
transparencia y consistencia;  
e) Recuperación. - Cada IES podrá considerar procesos de recuperación, para la aprobación de las 
asignaturas, cursos o sus equivalentes, de conformidad con los requisitos académicos que establezca. La 
evaluación de recuperación se podrá rendir por una sola vez durante cada período académico, cuando el 
estudiante no haya alcanzado la nota mínima aprobatoria de la asignatura, curso o su equivalente. En estos 
procesos, las IES deberán considerar que los estudiantes cuenten con el tiempo necesario para prepararse 
para la evaluación;  
f) Recalificación de las evaluaciones. - Las IES establecerán procedimientos para que los estudiantes soliciten 
la recalificación de las evaluaciones de sus aprendizajes; con excepción de las evaluaciones orales, en cuyo 
caso se deberán establecer mecanismos que garanticen procesos justos y transparentes. El plazo para 
requerir y atender las peticiones de recalificación deberá ser determinado por la IES. Las IES, de considerar 
pertinente en ejercicio de su autonomía académica, podrán establecer mecanismos de recalificación de 
evaluaciones orales, siempre y cuando esto no afecte la calidad ni el perfil de egreso.  
La petición deberá ser fundamentada dejando constancia de haber procurado previamente la revisión de la 
calificación conjuntamente con el profesor; y,    
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g) Valoración de las actividades de evaluación. - El valor asignado a cada una de las actividades de evaluación 
será establecido por la IES. La IES deberá considerar que los procesos de recuperación cuenten con un 
tiempo oportuno para que el estudiante pueda prepararse para las actividades de evaluación”;  
 
Que, el artículo 6 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece que: “La Universidad 
Estatal de Milagro se regirá por los principios de: autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y 
conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica y tecnológica 
global. Esta institución al formar parte del Sistema de Educación Superior, y por consiguiente del Sistema 
Nacional de Inclusión y Equidad Social, se regirá por los principios de universalidad, igualdad, equidad, 
progresividad, interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y funcionará bajo los criterios de calidad, 
eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y participación”; 
 
Que, el artículo 7 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece que: “El ejercicio de 
la autonomía de la Universidad Estatal de Milagro, reconocida en la Constitución de la República y la Ley, 
consiste en: (…) 5. La libertad para gestionar los procesos internos (…)”; 
 
Que, el artículo 8 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece que: “La Universidad 

Estatal de Milagro se regirá por el principio de calidad que establece la búsqueda continua, auto-reflexiva 

del mejoramiento, aseguramiento y construcción colectiva de la cultura de la calidad en la institución con la 

participación de todos los estamentos de la Universidad y el Sistema de Educación Superior, basada en el 

equilibrio de la docencia, la investigación e innovación y la vinculación con la sociedad, orientadas por la 

pertinencia, la inclusión, la democratización del acceso y la equidad, la diversidad, la autonomía 

responsable, la integralidad, la democracia, la producción de conocimiento, el diálogo de saberes, y valores 

ciudadanos”; 

 

Que, el artículo 9 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece que: “La Universidad 

Estatal de Milagro se regirá por el principio de pertinencia, por lo cual responde a las expectativas y 

necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de 

desarrollo científico, humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad cultural. Para lo cual, la institución 

articula su oferta docente, de investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la demanda 

académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la innovación y diversificación de 

profesiones y grados académicos, a las tendencias del mercado ocupacional local, regional y nacional, a las 

tendencias demográficas locales, provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva 

actual y potencial de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia y tecnología”; 

 

Que, el artículo 10 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece que: “La 

Universidad, garantizando el principio de autodeterminación, creará las condiciones de independencia para 

la enseñanza, generación y divulgación de conocimientos en el marco del diálogo de saberes, la 

universalidad del pensamiento, y los avances científico-tecnológicos locales y globales; 

 

Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina que: “El OCS, 

tendrá los siguientes deberes y atribuciones: 1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones 

establecidas en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, 

el Estatuto Orgánico y demás disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y 

funcionamiento de la Universidad; (…) 9. Conocer, analizar, aprobar, reformar y derogar reglamentos 

internos de la institución, que deberán estar enmarcados en la Ley Orgánica de Educación Superior, demás 

preceptos normativos externos y el presente Estatuto”; 

 

Que, el artículo 129 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina que: “Son los 

estudiantes que cursan sus estudios con fines de titulación y están matriculados al menos en el sesenta por 

ciento (60%) de todas las materias u horas y/o créditos que permite su malla curricular en cada periodo 
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(…)”;  

 

Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-DAC-2024-0332-MEM, de fecha 26 de agosto de 2024, suscrito 

por la Mgs. Sonnia Valeria Zapatier Castro, Directora de Aseguramiento de la Calidad, remite: “(…) De 

conformidad con los cambios recientes en la Estructura Orgánica, los cuales han impactado varios 

instrumentos legales de la Institución, la Gestión de Normativas realizó los ajustes y modificaciones 

pertinentes sin alterar el contenido sustancial del instrumento legal, por lo que se procede a continuar con 

el proceso legislativo. En este sentido, estimado Rector, me permito entregar a vuestro despacho la 

propuesta de reforma del “Reglamento de Facultades de la Universidad Estatal Milagro”, para su 

consideración de revisión, análisis y disposición pertinente de aprobación ante el Órgano Colegiado 

Superior”;  

 

Que, mediante, Memorando Nro. UNEMI-R-2024-2393-MEM de fecha 26 de agosto de 2024, el Rectorado 

dispone: “Considerando lo manifestado por la Mgs. Sonnia Valeria Zapatier Castro Directora de 

Aseguramiento de la Calidad, mediante Memorando Nro.UNEMI-DAC-2024-0332-MEM, respecto de 

“Propuesta de Reforma al "Reglamento de Facultades de la Universidad Estatal de Milagro”, éste Rectorado 

traslada documentación a su despacho para revisión, análisis y aprobación de los miembros del Órgano 

Colegiado Superior”; y, 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior publicada 

en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   

 

RESUELVE: 

 
Artículo 1. - Aprobar la reforma al “Reglamento de Facultades de Grado de la Universidad Estatal Milagro”. 
 
Artículo 2. - Disponer a la Dirección de Comunicación Institucional, realizar la publicación del “Reglamento 
de Facultades de Grado de la Universidad Estatal Milagro”, en la página web institucional. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su notificación, sin perjuicio de su publicación en la 
página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los cinco (5) días del mes de septiembre del dos mil 
veinticuatro, en la Décima Sexta Sesión del Órgano Colegiado Superior. 
 
 
  
 
  
 

Ing. Jorge Fabricio Guevara Viejó, PhD.                                          Abg. Stefania Velasco Neira, Mgtr.  
                          RECTOR                                                                             SECRETARIA GENERAL  
 

 


